
 

 

           RESOLUCIÓN EXENTA N°   

 

MAT: APRUEBA EL PLAN 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE 

DIPRECA, PERÍODO 2025-2027.      

       

 

 

 

 

VISTOS:  

a. El D.L. N° 844 y los artículos 8° y 18° n) del D.S. N° 103, ambos de 1975, 

del Ministerio de Defensa Nacional, Ley y Reglamento Orgánico de esta 

Institución; 

b. La Ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

c. El Decreto de nombramiento N°32, de fecha 15 de enero de 2025, del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que designa director de la Dirección 

de Previsión de Carabineros de Chile; 

d. La Resolución N°36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que 

fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón y determinan los 

montos en Unidades Tributarias Mensuales a partir de los cuales los actos que 

se individualizan quedan sujetos a Toma de Razón y a controles de reemplazo 

cuando corresponda, respectivamente; 

e. Las demás disposiciones legales y reglamentarias que rigen esta materia. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, corresponde a la autoridad administrativa aprobar los actos que 

resguarden el normal y correcto funcionamiento de la Administración, 

permitiéndole cumplir de manera eficiente y eficaz sus objetivos, tareas y 

actividades permanentes; 

2. Que, la oficina de Organización y Métodos, mediante Comunicación Interna 

N°43, de 26 de junio del año en curso, informó que revisó el Plan Estratégico 

Institucional, a que se refiere el presente acto administrativo, en conjunto con 

el Director de Previsión y Jefaturas de Áreas a través de un proceso participativo; 

3. Que, el mencionado Plan Estratégico Institucional 2025–2027 de DIPRECA 

marca un nuevo ciclo de planificación orientado a fortalecer la capacidad de 

respuesta del servicio frente a los desafíos actuales de la administración pública. 

4. Que, en este contexto de transformación constante, este instrumento se 

plantea como una guía para orientar la toma de decisiones, articular esfuerzos 

y modernizar la gestión institucional con foco en la eficiencia, la calidad del 

servicio y la sostenibilidad en el tiempo;  

5. Que, este documento recoge los lineamientos estratégicos definidos 

colectivamente por las distintas áreas del servicio, en un proceso que permite 

alinear las prioridades institucionales con las expectativas de una ciudadanía 

diversa, que exige servicios oportunos, cercanos y de calidad.  

6. Que, por razones de buen servicio y, en uso de las facultades que me confieren 

las leyes y reglamentos vigentes. 

 

00983/2025

Santiago, 27 de junio de 2025



 

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE, a contar de la fecha de la presente Resolución, el PLAN 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE DIPRECA, PERÍODO 2025-2027, cuyo 

texto se transcribe a continuación: 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. DÉJESE SIN EFECTO, la Resolución Exenta N°1063, de fecha 11 de mayo 

de 2022. 

 

 

3. DIFÚNDASE, el PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DE DIPRECA, 

PERÍODO 2025-2027, que por este acto se aprueba, entre el personal que, 

conforme a su alcance, debe aplicarlo y dar estricto cumplimiento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

 

Carlos Capurro Duprè 

        DIRECTOR DIPRECA 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN 

- Organización y Métodos 

- Dirección del Servicio 

- Fiscalía 

- Archivo Oficina de Partes     
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